
  

INFORME DE COMISARIO 

Quo, 1 de marzo del 2017 

Señores 
Acciomstas 
LAND CLEAN SERVICIOS DE LIMPIEZA 5.4. 
Cuad 

Re: Informe de Comisario sobre la Gestión y 
situación económica y financiera del 
Ejercicio Fiscal 2016 de la Compañía. 
Expediente 139469 

  

lores Accaonastas 

Dando cumplimento alo que disponen los Artculos 279 dela Ley de Compañias, presento. 
em informe como Comisano de la Compañia sespecto del ejeracio fiscal 2015, y en 
cumplimiento de la Ley y la Resolución 90153005 de la Supcnntendencia de Compañías 

(Regasteo Oficial No. 485 del 24 de llo de 1990) 

  11 Kn mu opurvón, el Gerente y Representante Legal, Adommistrador de esca compañía, 
ha dado cumplimento a las normas legales y ceglamentaras, así como a las 
resclucionos de la Juua General, ea su gesmón durante el ejercicio económico 
analizado. 

12 — TI adeunistrador de la compañía ha peestado roda la colaboración para «l 
cumplimiento de mis fanciones, Esto es, me ha presentado toda la informacion que 
le he solicitado pasa cl sespectivo amállas económico y legal 

13 La correspondencia, los libros de actas de Junta General de Accionstas, el Hbro. 
talonano de accumes, lbs comprobantes y libros de Contabilidad sc has llevado y se 
conservan de conformulad con los disposiciones legales pertmentes. Además, la 
custodia y consorvacion delos bienes de la compañía son adecuados. 

14 Enel desempoio de nus funciones he dado cumplimento alo dispuesto ea cl Ar. 
279 de la ey de Compañsas, debiendo adverur lo syguiente: 

3) No oaste requisio de prerentacaon de garantías de los adenumstradores de la 
compañra.
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t) Se me ha cnteegado copa de cada uno de los balances mensuales de 
comprobación 

<) He cevisado los Ébros y papeles de la compañía durante el cjeracio 
cconómeo en cucsión 

) Me revisado el balance y la cuenta de pórddas y ganancas. 
+) No ha habido nefesdad de convocar poc me parto a Junta General de 

Acctomstas. 
9) Na ha habido lugara la aplcación de la morma sexta del Art. 321 
8 Me sudo convucado opomnamente a las Juntas Generales de Accionistas dela 

Compañía, amque no he anto. 
1) No ba hablo exzón paa vigas las oporaciones dela compañía 
3, He soltado los informes que be creído consenients al admnstrador de la 

compaña. 
9 Noha habido razón para proponer a cemoción del Adruastrador. 
%) No ha habido cagón para presenar a la Junta General denuncia sobro la 

admustración. 
la compu debe fevsar los prestamos efectuados por tesceras. personas. 

bacréndose neccrano dl mantiene un sestema de control snteeno que permue llevar al 
día la suuación econóxpica y financiera con voracidad 

ón mua person, las clas que re han sudo presentadas en los estados financieros, 
comespondos alas registradas cn los libros de Contabilidad. 

Ku mu opemón los estados financieros so confibles y han sudo claborados de 
cuerdo con los pemcipuos de Contabilidad generalmente aceptados. 

¡Quedan anotados ea el numeral 14 los comentanos sobre Jos asuntos cequendos cn 
el mumoral 19 del Art. 1 de la Resolución 90155005 de la Supormtendenca de 
Compañías. 

Atentamente, 

Suera Y o. / Son puen 
Ce. 1703599991 
COMISARIO 

LAND CLEAN SERVICIOS DE LIMPIEZA S.A.


